
-"MANAB1-ECUAD'01t 

4EL AYU NT AM-I.ENTO~ 

_ARo VIII.} P ortvü.jo j\1 arzo 8.1 { NU]ú 8.9 

El Aynntamientol 

.EL CONCEJO MUNICJffiJ., 
DEL CANTON,. 

en uso de sus aliibucion _s 
.Acuerda el siguiente Presu
:puesto de Gastos para el año 

·de 1904. 

EXISTENClA· 
Al 31 de Diciembre de 1903, perteneciente 

·á los siguif'ntes ramos: 
.A. D~réchos de C á ro·l S¡ 

._A l-aminos V f'C Ínales '' 
A Fierros y Señalf'i • 
A Coh·gio oe Santa Tuesa" 
A Fondos comunes " 

1.662,46 
I 1 160 
i38-
8632 

I. 104,,4 S JOOJ'O':i 

INGRESOS PARA ·¡904. 

t.rtP. 1• FONDOS COMUNES. 
'Exi stencia á Dbre 31 de 1903 
Tarifa de Portoviejo, á 
S¡ 15 de diarios ....... ~ .. S[ 
Ta1 tfa de Riochico, á 
S¡ 1 7 diarioi ............... '' 
Tarifa Gi' Junín S 5.40 diario ~ " 

'' "P1coazá •· oso " . ., 
Art0 • 2•. ALUMBRADO . 

6':22:2-

1.97640 
·183- 13.S7r4o 

.t:n Portovieje á S¡8J. 20m en· 
su¡t} _ _ . • . •..••••.. . • __ •. sr 998-40 
En Riochico á" 28:'20 -" ·• 338.40 
En J !..i nÍn á 1' ~~- 70 " " 1 2S.40 

.En fico:azá & "IO,ItO." ·'' 124.80 S[ 1,590,.-

Art•. 3°. SSTANQUlLLOS. 
!:n Port,ovir-joá S¡ 5,:20 drios S¡ I.!fOj.zo 
:En Rwchico ·á " .5·95 " "'1.,I77.70 
,En J UOÍll á'' 1.90 " '' 695.40 

Vie11tn S¡ 2r.7o8,3 .j 
Art•. 4•. ARRENDAMIENTOS. 
Por a rendamiento en la Ca-
sa Municipal, como ·sigue: 
Dn L. Ch Atteaga por·las dos 
tiendas que d.J.n frente oi la ca-
lle ''Olmedo", á S¡ 40 mensual SI 48o
La Administración de Correos, 
la ·qu~ dá 'frente á la plaza de 
Arm .. s, a S¡ 10 mensual 1

' 120-S¡ 6oo .• 

Art0
• 5•. BAJA POLICÍA. 

Val M dei relllate del impt!esto 
arriba expresado, á S¡ r 40 men
c:u::¡J t"O todo el CantÓt\ 
Art' . 6•. COLLAR PARA PERROS 
Valor del remate del imput:sto 

· arr~ba expresado, en todo el 
Cantón 
Art. 7°. DERECHO DE CÁRCBL 
Existencia al 3 I Dbre. el~ 

S¡x.68o'"" 

S¡ 2oo-

1903 Sl I.6G2.;{.Q 
Valor del remate en tod"l el 

·Cantón, á S¡ 91 .so mensual " 1.098-
Valor de lo votado_por el Con-
gres" de I 90 I en el Pre<>n pmts· 
to Nacional, á S¡ 2ooo .anual 
por 190:2 y 1903 "4000-S¡ ?.76<:>.46 

Art, 1", COLEGIO DE SANTA 
TERUS'A. 

Existencia al .3 r de Dbre. de 
1903 
Art. 0°. CAMINOS V llCIN ALES. 
Existenci.¡ al 31 de 'Dbre de 
1903 
Art. 10. INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Valor del rt"mate de las 25°[0 

por el pre::.cnte ario, en todo 
el Cantóa 
Art• 11. F.lERROS Y Sli:~ALES. 
Existencia al 3 r do Obre de 1 9')3 

Suman 

EGRESOS. 

S¡ 86.J2 

)~n ~:r~c'?ót~Á á 'JI 11 366.--S 5'142·3~ 
-~----.. -- ;Att, 12, ADMÓN. MPAL . 

i' (• . P.asao i[ 2r.7o8t34 .Para r Jefe 'Político á~[ 100 



mensual St I•,IOO· 
'' 1 Secretario· deJa, Jefa--

tura Política, á S[ -40 
meuual. · " 480 

' ' 1 Aman uense de. la Id. 
á S¡ 20 mensual 
Gastos de escritorio de· 
la Jefatura, á Sl1 me'l· 
sual · " · 2+. 

1 Secrebrio de la Muní~ 
cipalidad con el cargo· 
de Redac;:tor. del Perió-
dico, á. S¡ 6o mensual " 720• 

1 Amanuense de la Se
cretada Mpal. á S¡ 35 
mensual " 420J 

Gastos de escritorio de 
Já Id á S¡ 10 mensual " 120• 

''· 1. Tesorero Mumcipal,. 
á S¡ ¡o mensual' · ••· 1-(0 · 

Procurador Síndico mu• 

BL. AYUNTAMIENTO) 

Vir.nen• 
Art'. 15..; INSTRUCCióN, 

.PÚBLICA. 
Para 1 Institutor en el sitio· 

••El Guavito" á SJ' 30 · 
mensual " 

, .. 

1 hlstitutora en id id' á 
S[ 20 men'>ual 

arriendos de locales• en; 
las· escuelas del Can:.. 

tón a St 20 mensuales •• 
:mbvendonar á la Di
rectora del "Colegio· 
2"4 de Mayo" de esta 
ciudad, á St 30 menl. " 
útiles y enseres de las 
e'icuelas en todo el , 
Cantón, destínase )a; 
suma de· 
premios en las e:;cue

las del Cant6u dcstínase" 
ni€ipal á SlJO msual. '' 360.• 

1 Portero de ia Munici- Art9
: 16: ALUMBR AD01 

palidad con el cargo de PÚBLICO .. 
Jardinero, á S[ .lO m en.... Para sostenimiento del. alum'-
sua.l ce. J6o~ 5[.4:.7.64.~ brado público, inclusive ·repa-

------ raciones, y lo que en esta ciu--
Art0. 13. POLICÍA. dad se gaste en fiestas cív.icas; 

JOCf\ 

8o S[ nsSC, 

Para 1 Comisario Mpal. en1 etc., así: 
Portoviejo á S¡ 20 men- ' Para Portoviejo;. S(. 3.ooo·· 
sual: " · 24_0, ·•· Rioch:eo · · .. . 1. 11 7,60> 

'' 1 id id; en; RiochiCo; " Junín " 400 
á S¡ 24 memsual " 288; .. . Picoazá' " 3.60' 

" 1 id id en JunfR á S( 24 Para Íres faroleros en Porto-
mensual' " 288. viejo á St 18 cada uno menl. " 64~ : 

" · 1. id id en Picoazá, á Para 1 farolero en Junio, á 
S¡ 18 mensual '' · 216.~ St~ mensual. 

r Insptctor Municip=ilen 
Portoviejo; á s

1
. 2s Art'~ 17. OBRAs· PÚBLICAS: 

musu'al '' 
300

_, Para pagar al Sr. R4m6n Brio-
l ' Celadores Mpales. en nes-¡ contratiSta de la Casa Mu-

Portoviej~. á S¡: 1 s; nicipal .-le- estll· ciucad, saldo 
mensual; " S-40 ' --de. su cnntrato· . S¡; 2.oos• 

" ' 2 id. uno. para Pjcoazá Para pagar al Sr; Guillermo 
y otro para J unín á S¡ S· Farfas, contratista de la id id 
mensual. ... 

191
: de Riochico, saldo Cile su con--

'd R' h' á S trato• ,,. 6oo' 
1 1 en ¡oc tco l. 1 2· S Para el Cementerio· de; esta· 

mensua " ~-(-2. 208· - ciudad· 

Arto r~·· CAl<.<!:ELES. Para· el id. de RiochiCo· 
Para la construcción d~ una· Par" el id. de J unfn 
Circel en t'Sta ciudad, destinase Para la compra de un solat y · 
la existencia al 31 de Obre de la construcción del camal de la 
1903 S¡ 1.662 46 · parrQquia de J unín. .. . 180, 
JCis; el val'or. del remate desti. Para J;¡ construcción del camal! 
aado á este ramo en. el año die esta ciudad. 

• actual , " I .o9l~- Parad "Sanit·ario Rocafuerte" 
Más, el valor votado por el el 3•to so\>re las entradas· comu-
Congreso de 1901 y que figu- nes,.menos. comisión del Teso-· 
l'a en el Pres .. puesto Nacional" 4.000,- rero· 

11 
390.94 .. 

Para 1 Alguacil Mayer, ' SI 35 Para el Monumento dtlos He· 
mensual 420- roes· dd 10 d~ Agosto, ¡•l. so-
Para. 1 Alcaíde á S· 25 msual .. " 300 S[ ¡;48014.6.• brc.laa entradas comunes ., . IJO.JI·l·981.2$ ----------- ----------

-pasan· 81. I 4·45 2,4.~ Pasan, s¡_ as.6JS.J ... 

,, 



!!l. A Y'tl'K'f..l:MINTf)' 

Vienen SI 25;635.11' 
Atr. 18: BEN EFICENCIA. 
~ara ahmentos de los presos de esta· 
eiudad, á· 1 diario S( 3661 
Para pagar al Dr. Leopoldo Escobar el 
dividendo que le corresponde segun 
con trato, para la extinción de la viruela" 400· Sl 766¡ 

A'rt. 19. I MPRENTA. 
Para doce ediciones del Periódico Mu-
nicipal á Sr 18 cada uno " 216 ' 
Para subvencionar al "Bien Pu!>lico" 
órgano escolar de la Provincia, á Sl 5 
mensuaf 
A:rt. :.!0; JARDINES . . 
Para f Jardinero en Riochico á SI 5· 
m~wd ~ 
!'ara 1 id' en Picoazi·, á S¡ 5·men-sual " 

Art: 21. CAMlNOS VKCINAI~ES~ 
Destinase , para el ramo mencionado· 
Ji\ existencia al 31 de Diciembre de: 
!90S: 
.A:rr .. 22: CRÉDITO MúNlCtPAL. 
A Cárr.el para pagar lo que se adeuda 
j esta partida, prestádole en el afto 
pró.ximo pasado segun ordenanza de 

60 

60' 
60· 

Si 

S[ 

S't. 

Noviembre 16. de 1903 St 552.7~ 
~ Instrucción Púelica, para lo que 
4' csta partida se adeuda prestádole en 
eli afio próximo pasado, según orde· 
nanza de· Ago5te 7 de 1903· " 1.316.79 
A Fierros y Seflales para pa,ar lo pres"· 
tado, á esta partida pa el pago de suel-
do! de un Médico Municipal, segbn 
H{lin ordenann de Abr il 30 de 1903 " 348 
Para• lo id por lo turnado para la· 
compra de vacuna, según ordenanza. 
de Noviembre 16 de 1903 50j 
Par-a id id por lo pre~tádo le para la ex~ 
tinción di' la viruela, orde11anza~ de 
la misma fecha " 199.40 
Para abonar á los sefíores F . S. Vélez 
» Pedro Molina por la expropiación y 
perJuicios de terrenos en la c .. !le "Ol-
medo" de esta ciudad, al 1°. St163 y 
al' segundo S¡ 2:¿() " 868. 
Para· abonar los siguientes vales que · 
se quedaron en descubierto en el afio 
próximo pasado 
ti Dnn A.1tonio Segovia por 16 barri-
les de cemento rflmano " 22-i. 
A Manuel Francisco Palacios por ke· 
rosine· ~u e proporcionó, para el alum-
brado de J •mfn ••· 2{· 
P.ara F. S. V élu por id id para el 
cD es~ ciudad' 24 
1'ara Felipe S. Molina por el arre¡lo 
de los Archivos de las oficina¡¡ M unÍ· 
cipales '' 60 
.Para José Perero por 600 cargas d_' art· " 
na p• rellenar las calles .de esta c1udad 30, 
Para pagar á la señora J rene Loor, sus 
haberes de Enero, Febrero y Mano, 
como Thst1tutora MudCipal que fué 

11e: 

120:. 

11.60' 

en el afio próximo pasado, á razón de 
de S¡ 24 mensuales 72' St 3.268,93: 

Art. 23l GASTOS EXTRAOR
DINARIOS. 

Para gastos imprevistos que el Conce• 
io acuerie· 

€ÓMPA&ACION 
ln¡resoa St 31,889,72 
E¡re&os " 31.889,J~ 

SI 1.811,88· 

St :n .ast,7.t. 

Art. 2(.. Es obligaci'n de los Celadores de Policía con~ 
servar en completo aseo las plaza•· de abasto con sus res
p~cttvos mesones, según laa disposicionel' que el :concej8 
dictare al respecto .. 

Art. 25: T oda orden de pago por mayor valor de diez su
eres, ~manará· directamente del Concejo, y el Tesorero n<J· 
abonará bajo nin¡dn cencepto eantidad alguna que no est' 
dc'acuerdo con el presente presupuesto. 

.Art. 26. Todo val~ Uevarl á m.Ss de la firma del intP.re~ado 
el Es Conforme del comisioudo resnectivo; el Visto Bueno 
del Presidente del Concejo y el págueae del Jefe Político 
pata el.abn•o correspondiente .. 

A 'r t. 2't. Fadiltase al' serfvr Presidente· del Concejo para 
que a_utorice todo g~to- hasta por d1ez sucres y que no esté 
npeudo- sobre el mismo asulit'o y de acuerd'o siempre con el
presupuest·o,, dando cuenta- at Concejo en la primera Junta. 

Árt. 28: El producto de las multas d urante el presente 
an.o, que ~e cobren por T esorería, de~tÍ'Jase á la pa(
tida de G astos extraordinar ios y e l Te, orero gozarádet 
6916 de recaudac;ión, como también de los ramo s. nG 
rea1atados •. 

Art. 29 El valor de las m ultas· qu·e produzca todo 
el Cantón en el present e aRo, n o podrá distraerse 
P.ara nl'ngun otro fío que e l de ~mped aJo y relleno
de calle. Cada parroq uia ten drá su· vr. lol correspon· 
diente á las multas que produzcoan cada una. de éllas; 
dedicado al m tsmo fin. 

Art. 30. Es oblig ación d el Sr. TesorP•o Munid
pal, inf•Jrmar mensuhlment e á la Corpo ta d ón Mun lrí-· 
pal el e~tado de sus renta'i, de las entradas y salidas 
tmprevtstas que hu bieren y pagar · con exactitud los.: 
valores que se hayan· presupuestado .. 

A• t. 3 r. Toda cantidad vot ada en el presente Pre
~up_uellto para ur~ objeto derterminado y que no se 
tnv1erta hasta el 30 de N oviem b re próximo, el Corr
cejo podrá dispot.e r de éllas dando la: i:nversión que· 
halle por conveniente. 

Art . 32. Quedan tltrogadas todas las Ordenanzas y· 
disposiciones que 11e opongan á la pr.esen.te en la pal'·' 
te que no e~en de acuerdo. 

Art. 33· El presente Presupuesto empezará á regir 
desde el 1 t. de. Ent'r.O deli ano actualr 

Art . 34· EL Seii'or Jefe Político del Cantón y de-· 
más em¡;leados Municipales quedan encargados de la-. 
ejecución y cumplimiento de la Presente Ordenan:-
z~ . r 

D'ada en la Sala de sesiones de la Hnstre Muni'
cipalidad del Cantón Portoviejo, á. 21 de Enero· de 
1:904.• 

El Presidente,. 
Z. Saóando. 

El Secretario,. 
L. Ch. Át'ltaga~ 

El que suseribe, Secretario de b MuniCipa-
lidad' del Cant6n Portoviejo, certifica:· que el pre
sente acuerc:lo¡ fué. discutido y· aprobado por la 
Corp~ración ea lat sesiones d&: 9, 19 y 21 del 
preaentc mes. 

Porteviejot. Enero' 2 s: de· 1904,. 

L.. CH. ARTKAGA .. 



-.L AYUNTAMlEJf'TO 

Jefatura Política 
· del Cantón 

Po.rtoviejo Eoero 
27 de ·1904. 

Ejecútese ·y publíquese por bando,, 

El Jefe Político, 
.Jose lt;ligutl Bowen. 

El Secretario, 
1, urelz6 Fdez. Palome¡ue,. 

Dcy fé: que 1a. presente Ordenanza Mun-ici:
·pal foé public01do por bando el'! esta Ciuda.d de 
~Portoviejo, á 29 de E111ua de 1904. 

El Escribano, 
FelÍpé 'S. Jlrfoli1la.; 

'Ministerio de Instruccion Pública. 

C1R.CULAR N. 13. 

Quito, 3 19. de 1tf:u:w da! 1004. ' 

Señor Director de Estmiios de la Provin-
cia de .••.•••.•..•. ..... ·. . . . . . ...... , .. , . 

' • , '1 

Con extrañeza ha sido informado este Mi
nisterio acerca de que alguno!5 Directores Je 
Estudios, prev:Jiidos de su autoridad, ejerc·en 
prt>s!6n sobre: los maestros y 'ma!"stra~S Ele esC'ue.-
1<1s y tarrbién sobre lo1 alumnos .de los Colegios 
r;;:; :a obligarles al c~m.plin1jen~.~ ~e prácticas re
]Jgwsas. 

De ser ciertos los informes en aier~ncia, es 
·por d~más censurable dicho proc~dimient~, por
-,ue la libertad Ífldividual de 'creenoias, ~aunti
zada por ja Con~tituci&n del Ecuador, ~s cserJ:. 
~ia lmente moral y .aj~na ,al er,dep ·po'lítico: ó 

El cumplimiento ,tic los deberes religiesos 
debe ser :absoho~tam ente voluntario respecto de 
maestros y mae,stras, Tocante~ lo5 niños, cúm
-pleles á sus padres .Q 11·up~riores este cuidado, 
según su profesióa religiosa. ' ' 

. J· 

~ Sírv,ase, por tanto, -~o111a[ nota de este par
'tJC!llqr, a fin de que en lo 1n:c.eaivo este Minis
~r~ no re-ciba qu-ejas 2-oálo~a~ _á las que han 
.mptivado el presnte oficio. , ' 

, , De PsL 1ateoto senvidor, 

L. A. MAR TINEZ. 

----~4-~~-----

AVISOS 
'VACUNA 

Como ha vuelto á inv· dir esta 
ciudad el terrible flagelo de las 
viruelas, el Ilustre Munifipio 
solicitó y acaba de recibtr de 
Goayaquil varios tubos de flui
do vacuno que se inoculará en 
la Casa Municipal en los pri"'t 
meros días del mes entrantej 
tan luego como se contrate, 
la persona que debe aplicarlo! 

Los días de vacuna se a
nunciará al público, poniendo 
una banderita roja en el bal~ 
eón del edificio municipal. 

Portoviejo, Marzo 3 de 1904f 

·11 Secr;tario. 

El Ilustre CQncejo á s9H, 
citud del Señor Tesorero Mu
nicipal, acla·ró: que el contri
buyente del alumbrado públi
co de la parroquia de R:.ochi
,co, que por error de imprenta 
figura en la ·Ordenanza del 
r.amo con el non1 bre de 1 uan 
Návas, se llama Juan Navia, 
.á quien riebe cohrársele dich9 
im_ptJ~sto. 

Portoviejo, Marzo 31 de 1904. 

,El Secretario Municipal. 
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